
 

Minuta de la Reunión del Comité Científico y Coordinaciones de apoyo del Programa Mexicano 

del Carbono 

Lugar: Videoconferencia 

Fecha: 15 de Marzo de 2012 

Asistentes: Mario Manzano, Jorge Etchevers, Mariela  Fuentes, Oscar Briones, Jaime Garatuza, 

Fernando Paz, Blanca Torres y Gilberto Gaxiola 

Agenda: Enviada por correo previamente 

Acuerdos: 

1.- Cumplimiento de los acuerdos previos y seguimiento: 

 Volver enviar correo a las coordinaciones del PMC en relación a la petición de hacer un 

documento guía para iniciar la revisión del Plan Científico. Fernando Paz enviara este 

correo y le dará seguimiento. Los miembros del PMC se comprometen a realizar su mejor 

esfuerzo para cumplir esta tarea a la brevedad posible. 

 Enviar correo a los coordinadores de las mesas de trabajo del Simposio celebrado en 

Octubre pasado, recordándoles la necesidad que envíen la minuta de acuerdo a los 

lineamientos establecidos. Fernando Paz enviara este correo y le dará seguimiento. Los 

miembros del PMC se comprometen a realizar su mejor esfuerzo para cumplir esta tarea a 

la brevedad posible. 

2.- Cambios en la Asociación Civil del PMC y en la Coordinación del Comité Científico: 

 Después de informar de la situación de la Asociación Civil del PMC y de la Coordinación del 

Comité Científico, se acordó que Blanca Torres y Jorge Etchevers se reúnan con la Dra. 

Judith Domínguez para que defina su postura y proceder a realizar los cambios, si procede. 

 Se enfatizó que los cambios en proceso de revisión notarial deberán incluir una cláusula de 

obligación del Presidente saliente de la A.C. (Coordinador General del PMC) realice los 

cambios en las representaciones legales y nombramientos, de tal manera que no se vuelva 

a presentar el vacío de representación legal existente al no haberse realizado los cambios 

notariales por las personas con poder legal. 

 En carácter temporal, mientras se realizan los cambios notariales en la A.C., Jorge 

Etchevers contactara a Felipe García Oliva para solicitarle su apoyo en esta etapa de 

transición, de tal manera que la A.C. pueda seguir funcionando normalmente y los 

cambios notariales se realicen a la brevedad posible. 



3.- En relación al próximo Simposio del Carbono en México, Oscar Briones y Adalberto Tejeda 

conversaran para definir la posibilidad de que la sede sea en Veracruz, en una fecha entre marzo y 

abril del 2012. 

4.- Como parte de los acuerdos de la reunión de Toluca del PMC, se acordó que se buscara la co-

organización de eventos temáticos de la dinámica del carbono en eventos organizados por otros y 

calendarizados para este año. Jorge Etchevers (carbono en suelos), Mario Manzano (carbono en 

pastizales y matorrales), Fernando Paz (carbono forestal), Gilberto Gaxiola (carbono marino y en 

humedales), Blanca Torres (políticas públicas) exploraran esta opción, invitándose al resto de los 

miembros del PMC a plantear propuestas para este año, aprovechando eventos programados 

previamente y bajo el concepto de evento paralelo y coordinado.  

5.-En relación a CarboNA, se discutió la necesidad de una participación más activa del PMC y de la 

organización tri-nacional. Para esto se buscara generar un documento estratégico que defina el 

camino en esta organización. Blanca Torres coordinara este documento, con invitación a todos los 

miembros del PMC a participar en sus áreas de interés. Se espera que este documento guía esté 

terminado a la brevedad posible para someterlo a discusión con los actores políticos. Gilberto 

Gaxiola contactara a la parte marina tri-nacional para avanzar en una agenda común, en forma 

similar a lo realizado para el caso de ecosistemas terrestres. 

6.-Se discutió el seguimiento a los acuerdos de política editorial del PMC, donde se acordó 

terminar el proceso de edición formal de las memorias del Simposio del PMC de Toluca, para su 

publicación digital y física (UAEM). Fernando Paz y Jorge Etchevers darán seguimiento a este 

punto. También se acordó que se enviara convocatoria a los miembros del PMC para la 

coordinación e edición de monografías de interés para el colectivo, definiendo reglas y formatos 

para este proceso (Jorge Etchevers). 

7.-A petición de Jorge Etchevers se acordó destinar fondos del PMC (A.C.) para la adquisición de 

una licencia de WEBEX, o similar, que permita realizar videoconferencias del PMC desde 

computadoras personales o laptops, evitando así los problemas asociados a videoconferencias en 

salas institucionales. 

8.-Fernando Paz, con apoyo de Mario Manzano, dará seguimiento a la reingeniería de la página 

web del PMC, para actualizarla y corregir errores. 

9.- A petición de Oscar Briones, y dado que no todos los miembros del PMC tienen conocimiento, 

se adjunta al minuta un resumen de la Asociación Civil creada, así como el acta constitutiva. 

 

 

 

 



PROGRAMA MEXICANO DEL CARBONO A.C. 

A raíz de la problemática que tenía el PMC para poder recibir fondos del INE para su operación, 

donde estos apoyos se triangulaban con otras instituciones (UNAM, CICESE y COLPOS), además de 

no tener personalidad jurídica para firmar acuerdos o convenios de colaboración, en el 2009 los 

miembros del Comité Científico del PMC tomaron el acuerdo de crear una asociación civil. Los 

miembros fundadores, actualmente son los únicos, fueron Felipe García Oliva, Judith Domínguez, 

Arturo Muhlia, Amparo Martínez, Mario Manzano, Jorge Etchevers, Martin Hernández, Gilberto 

Gaxiola, Fernando Paz y Ben de Jong. El Consejo de Administración fue establecido con los 

siguientes cargos: Felipe García Oliva como Presidente, Arturo Muhlia como Secretario y Judith 

Domínguez como Tesorera. No se ha realizado ningún cambio en la A.C. para reflejar los cambios 

realizados después del 2009 en la Coordinación General ni el cargo de Tesorero (acuerdo de 

Septiembre del 2011 en reunión del PMC en Toluca). 

Las únicas personas con poder legal para representar a la Asociación Civil son Felipe García Oliva y 

Judith Domínguez. No se puede realizar ningún convenio o acuerdo sin alguna de estas firmas, 

independientemente de la situación actual de estas personas en el PMC. 

Uno de los acuerdos iniciales para el funcionamiento del PMC, fue utilizar la A.C. como un posible 

vehículo administrativo para agilizar el desarrollo de proyectos de los miembros del PMC, de tal 

manera que también la A.C. pudiera obtener fondos por administración de estos proyectos. Se 

acordó un cargo mínimo del 5 % por administración, bajo el acuerdo de que el responsable del 

proyecto se hiciera cargo de todo lo relacionado a informes técnicos y la administración de los 

recursos financieros. La A.C. fue diseñada para trabajar en forma virtual; aunque para apoyar en su 

administración se decidió contratar a una persona para que auxiliara en los trámites 

administrativos y apoyara en lo logístico las actividades del PMC. 

Actualmente se han realizado proyecto del PMC con CONAPESCA, Conservacion Internacional, 

Climate Focus y en proceso de firma está un convenio con ECOSUR. Adicionalmente, el PMC (como 

A.C.) tiene un proyecto con CONACYT, en asociación con la UAEM, y está en el proceso de 

concurso de un proyecto con el PNUD. Estos proyectos han generado fondos para que el PMC 

tenga unas finanzas más sólidas y menos dependiente de los apoyos del INE. Se enviara informe 

financiero posteriormente, en cuanto se termine la auditoria a la A.C. 

De conversaciones con la mayoría de los miembros actuales de la A.C., se acordó que ésta 

funcionara en lo futuro bajo un esquema de profesionalización de su administración, donde se 

designara a un gerente, con poder legal de representación, para que se encargue del seguimiento 

de acuerdos de sus miembros y de apoyo administrativo y logístico al PMC; teniendo como 

obligación informar periódicamente del estado de la A.C.. Así, se evitara que los miembros del 

PMC tengan cargas de responsabilidad administrativa y se orienten a los objetivos del PMC en su 

parte científica. Este cambio está en proceso de revisión notarial y se espera que en corto plazo 

quede definida la nueva administración de la A.C., así como el cambio en su estructura 

administrativa. 



El siguiente paso después de los cambios discutidos en lo anterior, será protocolizar el reglamento 

del PMC como parte de la A.C., de tal manera que haya correspondencia entre los acuerdos de los 

miembros del PMC y la persona moral que los representa. Para esto se enviara posteriormente 

una propuesta de reglamento general a discutir y ser aprobada por los miembros del PMC. Ya se 

hizo un intento el año pasado, pero se abortó el proceso por no haber consenso. 


